
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adrninistración y Fina¡rzas

APRUEBA AITA DE BIENES DE

INVENTARIO MUNIC!PAL

RESOLUCIONN" 4O3O

cHtrLÁN vrEJo, 2 2 JUL 2015

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95.
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.]2.2O0A y 2.040 del 10.12.2008, 499 de 1610212011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N" ó588 de fecho 17/1212014, que opruebo el presupuesto oño
20r 5.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo L

Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de lnventorio No7l9 de 08/0712015, según
Focturo Nro. 403ó de lo Empreso COMERCIAL HAGEIIN LIMITADA, RUT 76.102.918-5 de fecho
19/0612015 es recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

RESOLUCIóN:

I. INCORPóRESE AL INVENTARIO MUNICIPAI: LOS biENES
Adquiridos en lo Focturo Nro. 403ó de lo Empreso COMERCIAL HAGEIIN LIMITADA, RUT

76.102.918-5 de fecho 19 /0612015, Orden de Compro N'3ó59-3ó I -CM I 5 de fecho 1l 103/2Ol 5.

CODTFíQUESE Los bienes con un código único de lnventorio,
estos son:

I.36.13.001-IO t!BRERO, ASIGNADO A tA OF¡CINA OPD.
I.36.17.004.87 ESTANTE MADERA, ASIGNADO A tA OFICINA OPD.
I.3ó.17.004.88 ESTANTE MADERA, ASIGNADO A tA OF¡CINA OPD.
I.36.17,004.89 ESTANTE MADERA, ASIGNADO A LA OFICINA OPD.

2. OÉ.1¡Se constoncio de dichq occión en lo ploncheto de
lnventorio de codo Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVEs
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RIQUEZ HENRIQI,I

Municipol, D.A.F, lnventorio.

Por Orden del Alcolde


